
Tres amigos de Cervantes 

, 

Estos tres amigos a que me refiero, son los que por los años 
de 1605, cuando Cervantes vivía en Valladolid, a la sazón 
corte de las Españas, le visitaban en su cas~ de la calle del 
Rastro. Otros muchos amigos, naturalmente, tendría Cervan
tes en Valladolid, como en todas partes; pero, según resulta 
del famoso proceso por la muerte de E.zpeleta, esos tres eran 
los que entraban en su domicilio. 

El primero era D. Fernando de Toledo, o Alvarez de 
Toledo, señor de¡ Higares. Be aquí lo que, por el orden de 

las declaraciones, dijeron sobre este particular los testigos en 
el citado proceso, que habitaban la casa del Rastro : 

Isabel de Islallana (criada de D.a María de Argomedo, 
que vivía en un cuarto segundo de la casa, en compañía de 
D.a Juana Gaitán). Que ((ha visto entrar en el aposento del 
dicho Miguel de Cervantes al señor de Higares, e que no sabe 
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por qué iba, y que ayer martes, a la que anochecía, le vw 
estar hablando al dicho señor de Rigares con una señora de 
la casa, estando en el aposento del dicho Miguel ele Cervan
tes y a la ventana que cae a la callen. 

D." Magdalena de Sotomayor (hermana de Cervantes). 
Que (( D. Remando de Toledo, señor de Rigares, ha entrado 
una o dos veces a visitar a el dicho Miguel de Cervantes, 
su hermano». 

D .• Luisa Montoya (viuda de Esteban de Garibay, in
quilina · del cuarto principal contiguo al de Cervantes). Que 
Hha oído decir que el señor ele Rigares entra en esta casa, e 
que no sabe en qual quarto entran.· 

D.• Jerónima de Sotomayor (vivía en el piso segundo, 
con D. • Juana Gaitán). Que ((ha oído decir que el señor 
de B.igares visita esta casa y no sabe en qual quarton. 

Isabel de Ayala (viuda del doctor Espinosa, vecina de un 
sotabanco o buhardilla). Con referencia, no sólo al piso de 
Cervantes, sino a los demás, di<~e que entraban muchos c~ 

balleros, entre ellos ((el señor. de Rigares, que ha oído decir 
se llama D. Fernando de Toledo, y otros muchos cavalleros, 
que no conoce, pero que el ele Rigares entraba más veces y 
más a menudo en el aposento del dicho Miguel de Cervan
tes e su muger , ermanas y sobrina e ijan. 

Doña Con~tanza ele Ovando, sobrina de Cervantes. Que 
((de un año que há que está esta confesante en esta corte, 
una noche fué allí el dicho D. Remando de Toledo a ver a 

su tío, por amistad que tenía con él desde la Ciudad de Se
viUa y en esta ciudad, y que el martes en la noche el dicho 

D. Remando vino a ver al dicho D. Fernando (sic) de Ez
peleta, como otros cavalleros entraban, e que por haber mu
cha gente se pasó, sin entrar a visitar al dicho D. Gaspar, 

en el quarto de esta confesante, donde estuvo con todas en 
su quarto parlando» ( I). 

(I) Dice D.• Constanza, como se habrá visto, que hacía un año que 
estaba en Valladolid, según lo cual se encontraría en esta ciudad desde 
mediados de IÓ04, ya que fué en 30 de junio de IÓOS cuando prestó su 
declaración. Fundado en· estas palabras, he admitido en otra ocasión la 
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D." Andrea de Cervantes (hermana de Miguel). Que 
«el dicho D. Fernando de Toledo, señor de Higares, ha en
trado dos veces en casa de su hermano, que le iba a ver por 
conocüniento que tiene con él desde Sevilla, e otra vez que 
fué a¡ ver .al dicho .D . . Gaspar, el qual por haber mucha 
gente· se entró en el aposento donde esta confesante está, 
contando el caso, e no ha entrado otra vezn. 

D." Isabel de Saavedr.a (hija de Cervantes). Que «no sabe 
que en casa de esta confesante hayá entrado persona ningu-

. na en visita particular, e que D. Fernando de Toledo par
tiéul.armente ha visitado dos ·veces solas al dicho su padre 
por amistad que tiene desde Sevilla con "él, y la postrera fué 
el martes pasado, que fué a ver al dicho D. Gaspar, el qual 
por no poder entrar a verle, que había mucha_ gente, entró 
en su a posen ton. 

D." Catalina de Aguilera (sobrina de D." Juana Gai
tán), vecina del segundo. Que en el aposento de Cervantes «ha 
entrado en días atrás D. Fernando de Toledo una vezn. 

D." Luisa de Ayala o de Argomedo (vivía también con 
D." Juana Gaitán). Que «vió lma vez ·a D. Fernando de To-. 
ledo, señor de Higaresn. 

:p." María de Argomedo (hermana de la anterior). Que 
<mna noche estuvo allí D. Fernando de Toledo, que decía 
que le hacían un.a1 manga para el juego de cañasn . 

D."' Juana Gaitán (inquilina del segundo). Que «otra no
che sabe que ha estado allí D. Fernando de Toledon: 

Si de todas estas manifestaciones tomamos primeramente 

probabilidad de que también Cervantes y el resto de la familia estuvieran 
en Valladolid desde la misma fecha; pero, por otra parte, puede encon
trarse "en ellas Un. sentido diferente. Al decir D," Constanza que "de un 
año que e ~tá ·esta confesante en esta Corte, una noche fué allí el dicho 
D. Hernando de Toledo a ver a su tío", muy bien pudo significar que ella 
llevaba un año · en la Corte, pero que i·gnoraba· si antes d~ ese año 
D. Fernando había ido más veces a ver a Cervantes, y, por tanto, que éste 
estaba en Valladolid con anterioridad . .ClarC! es que demostrado, como lo 
está hasta la saciedad, que en tal~s y semejantes informaciones nuestro~ 

antepasados rarísima vez decían la verdad, pues emp_ezaban por falsear 
la edad y luego' ensartaban cuantas mentiras convenían a sus fines, nunca 
sabe uno a qué atenerse. · 

JO 
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en cuerita las hechas por la familia del propio Cervantes, ve
mos que todas ellas coinciden en lo principal : D. Fernando 
de Toledo, señor de Higares, había hecho al autor del Quijot e 
una o dos visitas, por ser su amigo desde Sevilla. Convienen 
también en un hecho que no puede menos de llamar la aten
ción: D. Fernando estuvo en casa de Cervantes el martes 
28 del junio, o sea, el día siguiente al del suceso que causó 
la muerte de Ezpeleta. Fué a la casa, diCen, con objeto de 
ver .a este caballero, que en una cama del cuarto de doña 
Luisa Montoya luchaba a brazo partido cotl la muerte; pero 
como <<había mucha gen ten, entró en un aposento del piso 
de Cervantes y allí estuvo «parlando con todas». La testigo 
Isabel de Islallana le vió estar hablando «con una señora de 

la casa. ,. a la ventana que cae a la calle>>. Y resulta en ver
dad raro, si D. Fernando fué a ver. a Ezpeleta, que se mar

chara sin verle y, en cambio, se estuviera de charla en una 
habitación de Cervantes. D .a Andrea dice que D. Fernan
do se ·entró «en el aposento donde ésta confesante están. Doña 

· Isabel de Cervantes, por su parte, después de referirse a la 
amistad de D. Fernando con su padre, dice ·que aquél entró 
«en su a posen ton (parece que se refiere al de Cervantes). Esto 
mismo afirma la testigo Isabel de Islallana. Acaso los . dos 
hermanos -nada t endría de ·particular, porque la casa era re
ducidísima para tanta familia- ocuparan el mismo aposen
to. D.a Constanza de Ovando se limitó a decir que don 
Fernando entró «en el quarto de ·esta confesante¡¡, esto es, 
en la casa-habitación ·que ella ocupaba con su tío y demás 
familia. 

Los inquilinos del segundo, habitación de D.a Juana Gai
tán, dijero~, como de acuerdo, que D. Fernando de -Toledo 
había estado una vez en casa de Cervantes, excepto doña 
Jerónima de Sotomayor, quien ni siquiera sabía en qué cuarto 
entraba .. el señor de Higares. Una de¡ ellas, D.a María de 
Argomedo, añadió, como hemos visto, ·que D . Fernando ha
bía entrado una noche en casa de Cervantes porque allí le 
hacían una manga para un juego de cañas. Ciertamente que 
¡;1 día ro de junio hubo en la Plaza Mayor un juego de cañas , 
cuya fastuosidad y esplendidez tuvieron pocas veces igual en 
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aquellos tiempos de lujos y ostentaciones; pero en él no tomó 
parte D. Fernando de Toledo. Había, sí, figurado en . una 
máscara o encamisada que, organizada y costeada ·por el mu
nicipio de Valladolid, se celebró el 18 de abril. 

* * * 

D. Fernando de Toledo, o Alvarez de Toledo, pabía su
cedido a su padre D . García Alvarez de Toledo en el se
ñorío de Higar~s. Procedía, pues, este señorío ·de la línea 
paterna. Hernán Alvarez de Toledo, señor de Valdecorneja, 
y D." Leonor de Ayala, su mujer, tuvieron por su hijo 
cuarto a Fernán Dálvarez de Toledo, . que vino a ser primer 
señor de Higares, y también de m~a dehesa en la ribera del 
Tajo, encima de la ciudad de Toledo. Era el de Higares, 
dice López de Raro, un castillo que había pertenecido a los 
Templarios. 

La familia se 
convenientes. El 
dre de nuestro 
quez, · hija de D. 
Villena, herman,: 

fué acreciendo con enlaces muy nobles y 
citado D. García Alvarez de Toledo, pa
D. Fernando, casó con D.a Blanca Enrí
Fadrique E.nríquez y de D." Ymilar de 
ésta del séptimo conde de Alba de Liste. 

Con tales padres, y con un natural muy inclinado a los di
vertimientos y la ostentación; D. Fernando supo gastar flis
pendiosamente sus caud'ales, hasta llegar en sus últimos años 
a una lastimosa situación. Favorecido de S. M., sirvióle en 
Perpiñán, en la Armada Real, socorro de Cádiz, jornada de 
Inglaterra, sitio de Ostende y socorro de Balduque. Desem
peñó también D . Fernando importantes cargos diplomáticos. 
Por todo ello, S. M. le concedió el hábito de Santiago. 

Casó D. Fernando con D." Mariana de Acuña, hija de 
D. )osé de Acuña, castellano- de Milán y señor de Matadión . 
De este matrimonio, que fué breve, no tuvo hijos D. Fer
nando, y se unió en segundas nupcias con D." Bernardin1 
Corzo . o Vicentelo, marquesa viuda de Villamizar. El primer 

• 1 

marido d~ esta señora, D . Juan de Sandoval, marqués de Vil!a-

mizar, era hermano del duque de Lerma. 
Viudo también D. Feni.ando de esta señora, e igualmente 
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sm descendencia, se sometió por tercera vez al yugo matrimo
nial. Fué su tercera esposa D ." Josefa Enríquez de Guzmán, 
hija de D. PedrQ Rodríguez de Ledesma; de la casa de Sanabria, 
señor de Sentís y Lamesnal, Caballero de la Orden de San
tiago, y de D." Isabel de Guzmán, de la casa de Monteale
gre . De esta D." Josefa Enríquez dejó D. Fernando cuatro 
hijos: D. García Alvarez de Toledo, que le sucedió en el 
señorío de Higares ; D. Pedro de Guzmán, D. Fadrique . En
ríquez y .D." Blanca Enríql).ez. 

Bien que en r6os, cuando se sustanció el proceso de Ez
peleta, D. Fernando estuviera en Valladolid,- consta que sÚ 
llegada a esta ciudad fué posterior a la de Felipe III con su 
corte ( I). Por un pleito a que luego me referiré, sabemos que 
«estando en los estados de flandes el dicho D. Fernando de 
Toledo por los años pasados · de seiscientos · y dos y seiscientos 
y tres, el dicho D . Fernando dió y entregó, y el dicho Pa

blo pitarque recibió, un cintillo de diamantes, cada pie~a dél 
con tres diamantes, ebilla, cabo y pasador de lo mismo .con 
diamantes ; y una medalla a forma de cornucopia de diamnn

tes para poner plumas, todo lo qual recibió en prendas de cier
tas obligaciones». E l «cintillo arriba referido balía más de mill 
y cien ducados, por ser de mucho balor y tener muchos dia-

- . 
ruantes, el qual conpró en este precio luego de contado en 
reales de plata doble de Rosales el platero en la villa de Ma
drid». D. Fernandó entregó también a Pitarque «Una cama 
de grana, una tapicería de bruselas, sillas, bufetes, ropa de 
messa de criados y adere~os de cocina y otras cosas de menaje 
de cassa y cierta cantidad de plata labrada». En cuanto a esta 
plata, «el dicho D. fernando de toledo la dejó enpeñada en 
el Lonbardo de Gante quando pasó a los estados de milán, 
y para la desenpeñar dejó orden al dicho pablo pitarque y la 
bolbiesse a su poQ.er, y para el dicho efecto remitió el dicho 
D. Fern<¡ndo de Toledo desd-e la ciudad de milán ochocientos 

(r) En marzo de róos, poc,o antes de ocurrir el suceso de Ezpeleta, 
D. Fernando era parroquiano de San Martín, pues así cbnsta·en la partida 
de un bautismo del que fué ·padrino (Archivo parroquiar de San Martín; 
de Valladolíd, Libro 2. 0 de Bautizados, fol. 82v), 
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.Phei,ipes, poco : más o· menosn. En r6o3, D. Fernando estaba 
de nuevo en la ciudad de Amberes, pues en ella se juntó con 
·el citado . Pablo Pitarque para hacer cuentas . 

Claro··es que at !reintegrarse la corte de Valladolid . a Ma
·drid en· r6ci6, D. ·Fernando de Toledo marchó con ella. Al ce
lebrarse en r6o7 su segundo matrünonio, Cabrera de Cór
doba .escribía lo · siguiente en sus R olacvones : «Hase .casado 
la · marquesa de Villamizar con D. Hernando de Toledo, 
¡:¡eñor · de Higares, al cual . ha· dotado en 40.ooo ducados, y 
se ha . hecho . este' casamie'nto contra la voluntad de los deu
!dos de la Marquesa y ·de sus hijos tos condes .de Gelvesn (r). 

' .La: situación · económica de D. Fernando ll-egó a hacerse 
insostenible . Sus acreedores le demandaron ante la justicia 
de :Toledo, la cual, en 23 de mayo de r6o8, dictó sentencia 
.de graduación para el pago de las deudas, no sin asegurar a 
D . Fernando 8oo ducados para alimentos (z). 

En r6rz D. Fernando constituyó un cuantioso censo sobre 
su estado de Higares, a favor de D. Martín de Andrada y 
Rivadeneyra. Seguía entre tanto el pleito de acreedore~. Un 
de ellos, D.a Mariana de Guzmán,. viuda de D. FernandQ 
'Gaitán de Ayala, quiso_ en r6r4 hacer ejecución en ·los bie
nes: del de Higares; pero el juez comisionado al efecto, Je-

. rónimo de Rojas, no pudo hacerlo por encontrarse D. Fer
nando en Sevilla. Como D. Fernando había reconocido con 
·derecho preferente una cantidad para ali.meri.tos a su madre 
D..a Blanca Enríquez, ésta, que se había entrado «monja en 
el monasterio de santo domingo el real de Madridn, reclamó 
insistentemente sus alimentos, y fué éste uno de los inci
dentes que más dieron que hacer en los p1eitos. En r623 

(1) Relaciones de las cosas sucedidas en la Corte de Esj)(r.iia., desde 
1599 hasta I6Ú¡., pág. 3~-

(2) Entresaco estos datos y los sucesivos de dos pleitos voluminosí
simos existentes en el archivo de . la Real Chancillería de Valladolid : 
Pf! D.• . Inés de Andra.da con D. Fern.(Jindo de Toledo y sus acreedores 
(Escribanía de Ceballos Escalera, legajo 369).-De Antonio Ca.denaJS, · 
aám~inistrador de los bienes rJ,e D. Fernando Alvaa'ez de Toledo, . senor de 
Higares, co1~ tos acreedores a los bienes del dicho D. Fe·rnatulo (ídem íd., 
legajo 2814). 
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D.a Blanca era priora en el convento de Jesús María, de 
Toledo. 

A este mismo ·año de r623 corresponde el siguiente suce
so que refiere Almansa y Mendoza: <<Jueves, nueve, y.eúdo 
en un coche, buena parte de la noche andada, D. Fernando 
de Toledo, Señor de Higares, Embajador de Venecia, y Don 
Francisco de Morboli, y D. Tomás de V,argas, Caballeros de 
Sevilla, junto al pasadizo del Rey, tiraron un . pistoletazo, 
que la bala y munición pasó· por los hombros de algunos ; 
sirvióse Dios que no ofendiese a nadie; huyóles el agresorn (r). 

En 1627 D. Fernando de Toledo Y¡ D .a Inés de Andrada 
y Rivadeneyra, hija . de D. Martín, hicieron una escritura 
de concierto, cuyos términos principales eran los siguientes: 

HEn. la ciudad de Toledo, a quince días del mes de J L ni o 
de mili y seiscientos y veinte y siete años, por ante mí el 
presente escribano y testigos, pareció presente la señora Doña 
Ynés de andrada y rrivadeneira, vezina desta ciudad de To
ledo, como lixitima sucesora y posehedora del mayorazgo que 
tubo y poseyó el señor don martín de anarada y rribadeneira, 
su padre, difunto, de que tiene lixitima posesión por la jus
ticia desta ciudad, y por ante mí el presente scribano, de 
que doy fee-y de la otra parte el seÜor don fernando alonso 
de heraso, capellán de su magestad en su rreal capilla de los 
rreyes nuebos de la santa yglesia desta ciudad, en nombre del 
señor don fernando albarez de toledo, señor de la villa de Hi
gares, maese de campo general del rreyno de portugal, y 
usando del poder que tiene del dicho señor don fernando de 
toledo para lo contenido en esta escriptura que originalmente 
entrega a mí el presente scribano para que le ponga en esta 
escriptura, e yo le rrecibo e pongo en ella, ques del tenor 
siguiente. (Aqt~í el poder .) 

nY el dicho don fernando alonso de eraso, aceptando como 
dixo que acepta el dicho poder y dél usando, ambas las dichas 
partes clixeron que es ansí que ·el dicho señor don fernando 
albarez de toledo, por escriptura ante Joan sánchez de sori3, 

(1) Cartas de An·drés de Almansa y Mendoza (Colección de Bibliófi
los Españoles), pág. 241. 
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escribano del número desta ciudad, mediante . una facul_tad que 
para ello tubo del rrey nuestro señor, bendió e inpuso en 
favor del dicho señor don. martín de andrada y rribadeneira 
y de su mayorazgo, ducientos y treinta y seis mili y nobEnta 
y seis maravedís de censo y tributo en cada un año de al 
quitar; de a beinte mili marabedís el millar, por precio de 
quatro quentos y setecientas y beinte y un mili y nobecien
tos y beinte y dos maravedís, los quales vendió e impuso 
sobre los bienes y rrentas del estado de Higares con· las con
diciones y fuerzas · que se contiene y declara en la escriptura 
de censo que otorgó en esta ciudad de toledo en veinte y dos 
de setiembre del año pasado de mili y seiscientos. y doze, a 
que se rrefieren, y por los corridos del dicho censo se hizo 
execución en ·los bienes y rrentas del dicho estado y se man
dó hacer rremate por quatro mili ducados que se debían de 
corrido hasta fin de abril 'del año pasado de beinte ·y tres-
Y estando en · este estado se hi<;o pleito entre los acre hedores 
a los bienes del dicho señor don fernando de toledo en la 
rreal chancillería de Valladolid, donde el dicho señor don 
martín ele andracla presentó su escriptura y derecho y se si
guió el pleito y se pronunció sentencia de graduación en la 
dicha rreal chancillería, en la qual mandan se pague en pri
mer lugar a el dicho señor don fernando de toledo ochocien
tos ducados para sus alimentos, y en segundo lugar a la 
señora doña blanca enrríquez, su macl~·e, ele ducientos du
cados ele alimentos, y en tercero lugar a el dicho señor don 
martín de andrada de la cantidad que a de aber conforme a 
el alcance de los dichos rréditos y lo que ba corriendo del 
dicho censo, y en conformidad de la dicha sentencia se a 
librado executoria ele la dicha rreal chancillería dirixida al 
administrador de sus bienes y a el depositario general desta 
ciudad, en cuyo poclet se ponen los bienes y rrentas p:·oce
clidas del dicho estado, ele higares, y cada uno de los dichos 
acrehedores trae provisión· para que se pague de sus débitos, 
y se han cobrado algunas cantidades, y ansí por parte del 
dicho don fernando de toledo c,omo por otras personas, y <s
tatido en este estado, considerando las costas y gastos que al 
dicho mayorazgo se causan y las incomodidades de ambas 
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partes po_r seguirse pleito tan lexos desta ciudad, y por otros 
justos rrespectos que a ello les . mÚeben, están conbenid.os y 

concertados y se conbien~n y conciertan en la forma siguiente : 
. nPrimeramente ambas partes de un acuerdo . y conformi

dad dexan • en su fuerza: e . firmeza· la es:::riptura de censo que 
el .9-kho s1=ñor don fernando de toledo otorgó en ~ fa~or del 
dicho señor don martín de andrada para en quanto a su au

. toridad y .fuerzas y firmeza, sin ynobar en ella en cosa · al
guna, como también . ·de~n en su firmeza y ·fuerza la ·sen
,tencia 4e graduación de aerehedores de la dicha rreal chan
cillería sin ynobar ni alterar en ello ni en ninguno de -los 
autos de la dicha rreal · chancillería pm;a que todos ellos ·se 
queden en . su . fuerza y firmeza . 

nyten el dich'o señor don fernando ·alonso de heraso, en 
nombre del dicho señor don fernando albarez de t0ledo y 

. usando de su poder, obliga a su señoría de dar y pagar a 
I~ . dicha . señora doña ynés -de andrada y . rribadeneira o a 
quien .su _pode:- obiere, mili ducados .en cada uu año · para 
·que los aya e cobre para hacerse pagada de :las. dichas dtJ.
.cientas y treinta y ·seis mil y nobenta y seis maravedís de 
.los· rréditos del dicho censo, y, lo · demás. restante . lo . rreciba 
por quenta de los setenta mili rre.ales, más ·o ·menos, lo que 
pareciere que se deben a la dicha· señora doña ynés, de lo 
corrido hasta fin del mes de abril deste año de mili y seis
cientos y beinte ·Y ·.siete, ques - desde quan.do se le an de 

.pagar y ella a de cobrar los dichos mill ducados en cada 
un año, y para esta cobranza la dicha señora doña ynés de 
·andrada y rribadtmeira a de usar brevemente de !¡U derecho 
sin que ·para su cobranza·. se le . . ponga ningún ynpedimiento 
por·· parte del dicho· seíior don feruando de toledo por sus 

'.alimentos, ansí Jo que a . el dicho se'ñor don fe1<nando se le 
.deben, como lo que :correrá -de aquí ·adelante, porque éstos 
.desde luego los consigna y da ·para la paga· de los dichos 
mili ducados para· que entonces los cobre en ·primero lugar 
'como el dicho señor don . fernando de toledo .Jo pudiera ha
cer, que siendo :n.ecesar,io .en su ,nombre da su· poder en .causa 
propia :a la dicha . señora doña ynés de andrada en bastante 
:forma :eon .. ,·cesión · de- sus derechos y aucciones, declarando 
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corno declar-a _que . el .dicho señor don fernando de toledo tiene 
bastantemente para alimentarse con los gaxes y merced de 
SU:; IIJ.agestad·, . y ·_en .qtialquier tiempo que sea y én qualquier 
oficio que esté o sin ·él, desde luego queda enaxenado el dicho 
señor don .:fernando : de toledo de· los dichos alimentos para 
en. qu~ntq . a estas ·pagas. · 

nyten es .condición · que · demás de los dichos mili duca
dos que ansí se le dan y a de cobrar :la dicha ·señora doña 

yné~~ de·¡ andrada y rribadeneira ~n cada un año, también 
a de .aber y ::cobrar quanto quedare y rrestare · del dicho rnac 
yorazgo y rrentas dél, auiendo primero quitado toda la cost'l 
de ala¡:¡Y;de; guardas, administrador y capellán y rreparos ne
cesarios para la cqnser.bación ·de l<?s bienes del ·dicho rnayo
_razgo -,y lab,ores. dél, ·porque todo quanto sobrare lo a de aber 
.la dioh,a qeñora.·qqña ynés de andrada a ·quenta deste. débito . 

. ny,ten ~s condición y se · declara que · la· dicha s-eñora ·doña 
,ynés dtj a~dr?da_ a de cobrar los ·dichos ' mili · ducados p reci
samente en cada un año sin que esta paga ·se pueda rrepetir 
por ningÚlJ. acrehed9r, y · si algún · acrehedor hubiere y pre

tendiere. _9.erecho a los alimentos del dicho señor don fernan
do de toledo, tiene .por bien el dicho señor don fernando alon-

1so de heraso que la dicha señora doña ynés de andrada se 
defiynda con esta cesión . y pida se le den y adjudiquen los 

dichos ochocientos ducados que están señalados· de alimentos 
a el dicho. señor don fe¡;nando de toledo por aberlos de aber 

en birtud desta concordia, que para ello y para que salga 
corno tercera representando el derecho del dicho señor don 

fernando de te>ledo la da su poder cumplido ·bastante en su 
causa propia, corno se ·a dicho en el capítulo· antes deste. 

nyten anbas partes de un acuerdo y conformidad suplican 

-a su rnagestad y señores su presidente y .oidores de la rreal 
chancillería de Valladolid en· confirn1ación desta concordia li
bre· su rreal provisión · para que los rnaravedís procedidos o 
que procedieren de las rrentas deste mayorazgo entren en 
poder de pedro díaz y los administradores dél, sin --que · éste 

deposite en el: depositario ·general la qaenta de lo q~e a en
trado en su poder, y el alcanze se entregue al dicho adrninis-
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trador, que el consentimiento que es necesario le hacen en tan 
bastante forma como es necesario.» 

El tribunal de la Chancillería de Valladolid, con· fecha 3 
de agosto de 1627, aprobó esta concoraia. 

Mientras atravesaba por estas y otras vicisitudes, D. Fer
nando de Toledo continuaba en la política · activa. He aquí 
lo que respecto a él dicen las Nuwas de Madrid publicadas 
por Rodríguez Villa : 

«El señor D. Fernando de Toledo ya estará en Lisboa, 
pues hay carta suya de Aldea Gallega.» (De. Madrid, a 14 de 
agosto de 1936.) 

«Al señor D. Fernando de Toledo, señor de Higares, han 
encargado la armada y, jornada del Brasil, aunque muy con
tra su voluntad, pero dello se ti~ne él la culpa por haber fa
cilitado tanto su restauración, dando a entender la gran fla
queza y falta de fuerzas que . el enemigo tiene en aquellas 
partes.» (Nuevas de Madri"d, desde I.

0 hasta 7 de febrero. de 

1637.) 

«En 19 de junio se publicó por Gobernador de La Coru
ña al señor D. Fernando de Toledo, señor de Higares, que lo 
ha. aceptado y aun dicen que de tres. ·días a esta parte está 
revocado (sic, sin duda rebozado) en esta Corte.» (Nuevas 
de Madrid, desde 27 de junio hasta 4. de julio de 1637) (1). 

A la muerte de D. Fernando, el asunto de lo~ acreedores 
se había embrollado. Había testado D. Fernando · muchos años 
antes, en 12 de julio de 1607 ; en 25 de septiembre de 1638 

hizo codicilo, y falleció el 29 del mismo mes. Contra el ad
ministrador de sus bienes, Antonio Cadenas, escribano de 
Madrid, entablaron los acreedores, en mayo de 1639; un nuevo 
pleito, que se prolongó por muchos años. Entre los infinitos 
acreedores figuraban negociantes y banqueros co:no los her
manos Fúcares y Vicencio Squarzafigo. 

Al morir D. Fernando se decía Caballero de la Orden de 
Santiago, Señor de la villa de Higares, del Consejo de Gue-

(r) La Corte y M ona.rq~tía de Espa-íía en los años IÓ3Ó y 37, págs. 31, 

83 Y 184. 
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rra de S. M. y Capitán general Maestre de Campo del Reino 
de Portugal. 

* * * 
El segundo de los amigos que visitaban a Cervantes en 

su casa del Rastro, era Sitn.órÍ Méndez, portugués. He aquí 

lo que sobre el particular dicen los testigos del proceso de 
Ezpeleta: 

D. Esteban de Garibay (hijo del cronista Esteban de Ga
ribay Zamalloa y de doña Luisa de Montoya). Dice simple
mente que en el cuarto de Cervantes entraban Agustín Raxio · 
y Simón Méndez. 

D. a Luisa de Montoya. Que ce también sabe que entra de 
visita Simón Méndez, que ha oído que entra a visitar al di
cho Miguel de Cervantes». 

D.a Jerónima de Sotomayor. Que <Ctambién ha oídQ. decir 
que Simón Méndez visita en el quarto de dicho Miguel de 
Cervantes, que no sabe a quiénn. 

Isabel de Ayala. Que ccen este quarto donde el dicho Mi
guel de Cervantes ·y su hija, hermanas y sobrina viven, hay 
algunas conversaciones de gentes, que -entran en ella de no
che y de día algunos cavalleros que esta testigo no conoce, 
mas de que en ello hay escándalo e murmuración; y espe
cialmente entra un Simón Méndez, portugués, gue es pú-

- blico e notorio que está amancebado con la dicha D.a Isabel, 
hija del dicho Miguel de Cervantes; ' y esta testigo se lo ha 
reprendido muchas veces al dicho Simón Méndez, aunque él 
deCÍa que no entraba sino por b:uen_a amistad que tenÍa En 
la dicha casa ; y sabe esta testigo, por lo haber oído decir 
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_pública!nente, que dicho .Simón Méndez la había· dado un 
faldellín que le había costado más de ducientos ducadosn. 

D ... Catalina de Aguilera. -Que cea Simón lVIéndez no le ha 
visto, mas de haber oído decir que es amigo de Miguel de · 
Cervantes>>. 

D!" María de Argomedo. Que ((solamente ha visto allí a 
Simón Méndez, portugués». 

D ... Juana Gaitán. Que ((ha más -de dos meses que una 
tarde vió entrar hablando con el dicho Migúel_ de Cervantes 
a un portugués . que se ~l!lhla Simón Méndez;¡. 

D ... Magdalena de Cervantes. Al decir que D. Hernando 
de Toledo había estado qna o. dos veces a visitar a su her
mano, añade que ce también ha -entrado Simón Méndezn. 

D ... Constanza de Ovando. ccPreguntada, Simón Méndez, 
portugués, a quien visita en el quarto de esta confesante, y 
si es' ordinario 'de visita de día y de noche en el dicho 

quarto y casa, dixo que el dicho Simón Méndez alguna vez 

ha ido ~ visitar a Migt:el ?e Ceryante~ , tío de esta confe
sante, por tratar de sus ~ negocios. ·Pregttntacla si el dic):w Si
món Méndez es ver'dad que entra de visita en el quarto donde 
esta confesante vive, por particular _amistad que tiene con 
D ... Isabel de Saavedra, su -prima, dixo que no sabe que en
tre más de a ver al dicho su tío, ni con otra man.era de visita. n 

D."' Andrea .de Cervantes. ((Preguntada si en el quarto de 
esta confesante es continuo de visita ordinaria Simón Mén
clez, portugués, por trato que tiene con D ."' Isabel ele Saave
dra, su ·sobrina, dixo que Simón Méndez, de quien se le pre
.gunta, a~guna,s veces ha v~sitado a Miguel de Cervantes, su 
hermano, sobre .ciertas fianzas, sfijo que le ha pedido vaya a 
hacer al Reyno de -Toledo para las rentas que ha tomado, e 
que por otto título ninguno no ha entrado .» 

D ."' Isabel de Saavedra. (cPreguntada si esta confesante 
conoce a Simón Méndez, portugués, y de qué le conoce, dixo 
que le conoce porque es amigo del dicho su padre e porque 
iba a tratar y ·comunicar sus negocios con éL-Preguntada 
si esta confesante ha tenido particular trato y amistad con 
el dicho Simón Méndez, y le ha regalado y servido, dixo que 

·' 
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lo niega, porque nunca con tal respeto entró en casa del di
cho su padre, ni tal ha sabido ni entendido, y esto respotÍde.n 

Limitémonos a dejar consignadas estas declaraciones, sin 
pretender sacar de ellas ninguna conclusión, que forzosamente 
había de ser aventurada. No hay prueba inequívoca para ha
cer a D."' Isabel de Saavedra culpable de la acusación que la 
dirige Isabel de Ayala. Esta señora, viuda del Dr. Espinosa, 
y que, según dicen los autos, ((anda en hábito y es beatan, 
tiene, respecto a todas las vecinas de la casa, la misma opi
nión desfavorable, y sólo hace una excepción al decir qu ; 
en el cuarto pr!mero, a mano derecha, «vive doña Luisa de 
Montoya y sus hijos, que es gente honrada e· recogida.>> Mas 
observemos que ella misma, al decir que reprendía a Simón 
Méndez por su conducta, confiesa que Méndez negaba la cer
teza de sus sospechas. Muy bien pudo ocurrir que el portu
gués, al visitar a Cervantes para tratar de sus negocios, lle
vara otra clase de intenciones y por ello se entretuviera en 
grata charla con D."' Isabel de Saavedra y su prima; pero · 
que la cosa no pasara de ahí. La Ayala da el hecho de los 
amores como ((público e notorio» ; pero no basta esa ·afirma
ción. Los demás testigos contestan a ese extremo con alguna 
vaguedad. Sin embargo, D. Esteban de Garibay, mientras 
afixma que D.a Mariana Ramírez, inquilina del segundo, está 
amancebada con D. Diego de Miranda, no dice nada seme
jante respecto a D."' I sabel de Saavedra y Simón Méndez. En 
el acuerdo judicial que los alcaldes dictaron a 1. o de julio, 
mandaron que ((Simón Méndez no entre en esta casa ni ha
ble en público ni en secreto con esta mujern (D.a Isabel de 
Saavedra), en tanto que, más a rajatabla, dispusieron que 
D. ·Diego de Miranda dentro de quince días se despache y 
salga de esta corte y no se junte en público ni en secreto 
él ni D.a Mariana Ramírez, pena de ser castigados por aman
cebados, y dexen los dichos D. Diego y p."' Mariana seis 
ducados para pobres y gastos.n 

* * * 
De los documentos citados por Pérez Pastor, resulta qne 
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Simón Méndez era sobrino del mercader Antonio Brandón y 

con él negociaba en r6or; que en r6o4 y sucesivos era teso
rero general y recaudador de los diezmos de la mar de Casti
lla y de Galicia ; que tuvo diferentes tratos mercantiles En 
Madrid y Valladolid, d~ los que resultó con deudas; que a 
consecuencia de éstas sufrió prisión en la cárcel de Madrirl ; 
que en Valladolid compró unas casas a la viuda del escultor 
Isaac de Juni, casas que luego se vió obligado a hipotecar; 
que «por la mudanza que hizo la corte de la dicha ciudad de 
Valladolid a esta villa de Madrid, la dicha ciudad ha que
dado con tan poca gente que las casas della tienen muy corto 
valor y estimacióm>, y como esto impidiera a Simón Méndez 
vender las suyas, y no hubiera pagado los réditos del censo 
con tal motivo fundado, · resolvió rogar a la viuda de Isaac 
de Juni que se quedara con ellas y le diera por libre del censo 
y réditos, a lo cual ella accedió (r) . 

Sobre estas casas da algunas noticias D. José Mar tí ( 2) . 

Juan de Juni, ·el gran escultor, compró en L545 unos terre~ 

nos en Sancti Spiritus a D . Hernando Niño de Castro, me
rino mayor de la ciudad de Valladolid. Otros contiguos ad
quirió del mismo D. H ernando er pi~tor de vidrieras, nota
ble en su arte, Nicolás de Holanda, de los cuales vino tam
bién a ser dueño, en 1549, Juan de Juni. Edificó éste en los 
solares unas casas, que a su muerte pasaron a sus tres hijo> 
legítimos, Jusepe, Juan y Simeón de Juni, y a su hijo natural 
Isaac de Juni. Ultimainente, las casas vinieron a ser propie
dad exclusiva de Juana Martínez, viuda de Isaac de Juni, que 
en r6oz resolvió venderlas. Sacáronse a pregón; y en 3 de 
mayo del citado año -acudo ya en el Archivo de Protocolos 
a la escritura correspondiente- «paresció simón méndez, r : e
sidente en esta corte, y dixo que ponía e pusso las dos ter
.cias partes de las cassas que fueron e quedaron de juan de 

(r) DocU<1ne'1tfos ce1"1Ja,ntinos, t. II, pág. 488, 
En 28 de agosto de IÓ03, Simón Méndez se obligó de pagar a Salvador 

de Azcutia 26 escudos de oro a 400 maravedís por razón ele otros tantos 
que por él pagó a Juan Ruiz de Ovieelo, de mercadurías (Archivo de 
Protocolos ele Vailadoliel, Diego Gumucio, r6oo-r6o3, s. f.). 

(z) Estudios histórico-artísticos, pág. 414. 
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juni, que· son -quatro suelos y comienzan de la parte de sa
tispiritus y se acauan como lo dize la tapia de corral siguién
dola por las estacas asta llegar al campo, conforme al contrato 
con la carga de ocho ducados de ~ensso perpetuo, y además 
y alle~de del su precio de mili y ducientos ducados, y más la 
veintena y alcauala ... en ·esta forma: los setecientos ducados 
en rreales de contado luego yncontinente como me sea rre
matada, y la rresta, que son quinientos ducados, fundaré 
zensso por helios a rrazón de catorce mili maravedís el mi
llar.» 

Otorgóse, pues, a 7 de mayo la escritura de venta, en que 
por parte de Juana Martínez. se decía: « .. . otorgo e conozco 
por esta pre¡;ente carta que . vendo ·y doi en venta rreal y ena
xenación perpetua para aora y para siempre jamás al dicho 
simón méndez, bezino de la dicha ciudad de segovia, para ét 
y para sus erederos e suszessores y para la persona o perso
nas que de él o dellos ubiere título y causa en cualquier ma
nera, los dichos quatro suelos quel dicho don hernando niño 
dió a zensso perpetuo al dicho Juan éíe Nuni ... con todos les 
edifizios que en ellos al presente están echos y edificados, 
con todas sus entradas y salidas, ussos y costumbres ... y la 
dicha juana martínez rrecibió del dicho simón méndez los 
dichos ducientos ducados en rreales de contado y escudos 
de oro, y por quinientos ducados que por la dicha postura 
el diCho simón méndez -está obligado a me pagar setecientos 

ducados el día del rremate, me aze obligación a me los p3gar 
para el día de san júan de juríio primero que vendrá deste 
presente año... y por los otros quiníentos ducados restantes 
a cumplimiento de los dichos mili e duzientos ducados del 
todo el dicho precio, me funda por ellos zensso a mí y a los 
dichos mis yjos, a rrazón de a catorze mili maravedís el mi
llar conforme a la dicha postura.>> 

El mismo día 7 de mayo constituyóse el censo, en el cual 
Simón Méndez se decía «bezino de · la ciudad ele segobia, es
tante al presente en esta ciudad de vallado lid». Se obligaba 
a satisfacer los réditos «puestos e pagados a cada plazo en est-1 
ciudad de valladolid en casa e poder de la dicha Juana mar
tínez, y no lo haziendo y cumpliendo anssí, pasado que sea 
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qualquiera de los dichQs, plazos, sin le rrequerir· ni azer sa
ber ni otro auto ni deligencía alguna, aunque de derecho se 
rrequiera, pueda ir a enbiar una persona a la dicha 'dudad 
de segobia o a las demás partes y lugares donde yo estuviere 
y tubiere mis bienes y azienda, con salario de quinientos ma
ravedís cada día, para que me executen y para cumplir lo 

. susodicho». Vienen luego las acostumbrada:>, condiciones de 
los censos, y a continuación : «Otrosí me obligo que dentro 
de seis meses desde oi día de la fec:ha .. y otorgamiento desta 
scriptura en adelante, d'oña ysabel núñez, mi muger, ratefi
cará y aprobará esta scriptura y se obligará juntamente con
migo a la · paga y cumplimiento d'ella con su dote y arras, y 
dello ará y otorgará scriptura» (r). 

Las casas -a<Juellas casas que habían presenciado la ad
mirable labor 'artística de Juan de Juni y habían de presenciar 
la de Gregario Fernandez-, estaban situadas cduera de la 
puerta del canpo desta ciudad, en lazera de santispii:itus, que 
tienen quatro suelos que lindan por la una parte con la calle 
susodicha y la calle que va a dar a ·las tenerías, y por delante 
por el canpo y camino que va a dar .simancas; y por el otro 
lado de la parte del canpo con ·cásas de juan de·· salzedd, scriua
no del ayuntamiel.}:to desta ciudad». 

* * * 
El terce¡: amigo que entraba de visita en casá· de Cervan

tes era Ag;~1stín Ragio, asentista genovés. A él sólo hace re
ferencia uno de los testigos del proceso Ezpeleta, D. Esteban 
de Garibay, el cual dijo lo siguiente: <<Preguntado en · el 
quarto de las Cervantas qué vi;;itas de cavalleros hay, dixo 
que en el - dicho quarto ·-entraban Agustín Raxio ·y- Simón 
.Méndez, portugués, e no ha mirado en otras personas.» 

Agustín Ragio -o mejor, como él se firmaba, Augustín-, 

no era un cualquiera. Era un aJS~mtista. genovés, en toda la 
extensión de la palabra. Según resulta de los datos a que 

(r) Archivo de Protocolos ,de Valladolid, Luis González, rsg8-r6o3; 
fol. 146 de r6o2. 
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luego haré referencia, pertenecía a la compañía de los mag
níficos señores Andrea, Ambrosio y Agostino Raggi, apellido 
éste castellanizado en Ragio. El último de ellos, como se su-

pondrá, era nuestro Agustín o Augustín, el am.igo de Cer
vantes. 

N o hará falta decir, por muy sabido, que los genoveses 
eran a la sazón en España los más poderosos capitalistas y 
negociantes. A sus gavetas iba a parar, amén de otros pin
gües valores, el oro que a la Península traían los galeones 

. de Indias : y todos recordarán aquellos versos de Quevedo 
en la más famosa de sus letrillas : 

Nace en las Indias honrado, 
donde el mundo le acompaña, 
viene a morir en España 
y es en Génova enterrado. 

Palabras casi idénticas a las de G6ngora en uno de sus 
romances : 

Remedio contra extranjeros, 
que el oro fino español 
traducen en ginovés 
para pasallo mejor. 

Los asentistas eran los dueños y señores del crédito, por
que lo eran del oro. Por Italia, Alemania, España y otros 
países de Europa habían tendido sus redes, y no había ope
ración de monta que a su cargo no corriera. Empréstitos pú
blicos, compra y venta de juros y censos, monopolio o aca
paramiento de vitales artículos de consumo, contrataciones 
más o menos lícitas con mercaderes, banqueros y cambios, 

11 
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préstamos a reyes, príncipes y magnates .. . a todo alcanzaba 
sú ·actividad. Y en España, con la excepción de algunos ale
manes, como los Fúcares, eran principalmente los genovese~ 
quienes habían sentado sus reales como asentistas, y no s~ 

movía una paja en el terreno ele los negocios sin que ellos 
intervinieran. Los Spínolas, los Grimalclos, los Saulis, lo',; 
Paravesinos, los. Dorias, otros muéhos, en fin, manejaban sin 
descanso los resortes financieros, no siempre, a decir verdad, 
con perfecta buena fe, ni tampoco con seguridad abspluta 
en la prosperidad y ventura de los resultados. 

Porque las quiebras de . los asentistas eran frecuentísimas, 
y no menos· frecuentes las ocasiones en que aquellos opulen
tos genoveses iban a dar con sus huesos en la cárcel. Muy 
gráfica y detalladamente, en su libro Las ant'igwts ferias de 
'Medima de ~ Campo, los señores D. Cristóbal Espejo y D. Ju
lián Paz nos presentan el cuadro de los apuros· y malandan
zas por que pasaron algunos de estos asentistas, como el an
ci'ano príncipe de Salerno, que sólo por no acudir a · las fe. 
rías de Medina fué puesto en prisión. Y lo siguiente, refe
rente a un asentista a quien luego veremos intervenir en un 
asunto ele Agustín Ragio: <<Marco Antonio Judice era un 
asentista antiguo. Aparece en el Medio General de 1597, y 
le vemos figurar como uno de lQs principales asistentes a las 
ferias de Medina en 1598. Pues este hombre de negocios, que 
compraba a S. M. estados, oficios, juros en gruesas cantida
des, vino a morir en breve tiempo miserablemente y con mi
llón y medio de deudas, preso en la cárcel, sentenciado a 
horca y a ser degollado. Otro _ quebrado, alzado en la feria de 
Medina del Campo, era el milanés Fieramonte Paravicino, 
asentista también, hermano de otro de -más nota y del mismo 
apellido, vecino de - Valencia. Montaba su quiebra más de 

- . 
1oo.ooo cuentos; pero se trataba de componer el daño)) (1) . 

(r) Ob. cit., -pág .. 141. 

Refiérese a estas quiebras Cabrera de .Córdoba en sus Rela¡cion.es. 
Puede también verse, sobre el predominio d,e los genov·eses y otros ex
tranjeros en _los negocios mercantiles del siglo 4vr, R,amón 'Carande, 
Ca-rlos V y sus banqueros, y en especial el capítuio IX, titulado El co-
mercio privilegiado. - - -
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Y si ·el lector quiere comprobación de estos mismos he
chos, no ya por datos de la investigación históric:a, sino por 
el testimonio de fuentes literarias de la época -muy abun
dantes en esta materia-, bástele recordar el retrato. que, en 
dos pinceladas magistrales, hace Quevedo de los genoveses 
en La visilta de los chist'es. Es en el diálogo con D. Enriqu2 
de Villena : 

«Responclíle : 
>J-No han descaeciclo las flotas de las Indias, aunque los 

extranjeros han echado unas sanguijuelas desde España al 
c-erro del Potosí, con que se van restañando las venas y <l 

chupones se empezaron a secar las minas. 
>>-¿ Ginoveses anclan a la zacapela con el dinero -'dijo 

éU~. Vuélvome jigote. Hijo mío, los ginoveses son lamparo
nes del dinero, enfermedad que procede de tratar ·con gatos. 
Y vése que son lamparones porque sólo el dinero que va a 
Francia no admite ginoveses en su comercio. ¿Salir tenía yo, 
anclando esos usagres de bolsas por las calles? N o digo yo 
hecho jigote en redoma, sino hecho polvo en salvade-ra quiero 
estar antes que verlos hechos dueños de todo. 

>J-Señor nigromántico -repliqué yo-, aunque esto es así, 
han dado -en adolecer de caballeros en teniendo caudal, ún
tanse de señores y enferman de príncipes. y con esto y los 
gastos y empréstitos se apolilla la mercancía y se viene todo 
a repartir en deudas y locuras. Y ordena el demonio que 
las putas vendan las rentas reales clellos, porque los enga
ñan, los enferman, los enamoran, los roban, y después los 
hereda el Consejo de Hacienda. La verdad adelgaza y no 
quiebra ; en esto se conoce que los ginoveses no son ver
dad, porque adelgazan y quiebran.>J 

Todos estos antecedentes deben tenerse en cuenta al ha
blar de Agustín Ragio. Podría ser mejor o peor persona, que 
en todos los oficios y profesiones de la vida hay gentes bue
nas y malas; pero al cabo era un asent'ista genmJés. Ya en 
1597, Agustín Ragio fué uno de los que firmaron el memo
rial que los hombres de negocios dirigieron al ·marqués de 
Poza, presidente del Consejo de Hacienda, sobre prórroga 
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y ordenación de las ferias de Medina (r). La estancia de 
Ragio en Valladolid por los años de r6os no puede sorpren
dernos. También los Fúcares, los Spínolas, los Serras y otros 
negociantes extranjeros habían pasado a aquella ciudad, ya 
que en la corte era donde estaba su principal campo de 

. acción (2). 

Extractemos ahora dos pleitos que sostuvo Ragio en los 
años r6oo-r6o3, de los cuales se deducen noticias sobre sus 
negocios y relaciones que mantuvo con los demás asentistas 
italianos. 

El primero dió comienzo por una demanda concebida en 
estos términos : 

«Peri Juan cibo, vecino y beynte y quatro de la ciudad 
d·e Granada, premisso todo lo de derecho necesario, me que
rello criminalmente ante Vmd. de Agustín Ragio, ginoués, 
y de Juan miguel. de negro su factor, y de pelegro de negro 
y de todos los demás que en el discurso desta querella re
sultaren culpados, y digo que hauiendo concertado con el 
dicho agustín Ragio que me diese dos mill escudos a cambio 
para la feria de agosto de plasencia, con que a quenta del 
valor dellos me hubiesse de pagar veinte y quatro mill rrea
les para los quince días deste presente mes de agosto en 
questamos, y hauiéndole dado orden que passado el dicho 

. pla<;o los entregase por mi quenta a angelo vocangelino, la 
qual orden yo la ymbié al dicho angelo lunes en la tarde 
catorce deste mes para que pasado el dicho pla<;o la cobrase, 
el qual respondió que por no cumplirse hasta passados los 
quince y diez y seis, por ser fiesta:; de guardar, no trataba 
de la dicha cobran<;a-es anssí que el mismo lunes en la 

(r) Espejo y Paz, pág. z85. 
(2) Seguramente vendría al mismo tiempo que la Corte. En 29 de 

junio de IÓ03 . fué bautizada en la parroquia de San Miguel la hija de 
"un cocinero de Agustín·Rax". Vivía "al padrón de Cazalla" (Arch. par. de 
San Miguel, L. de b(Jtutizados de IS8I ia IÓOJ, s. f.). En 24 'de enero de IÓ04 

Agustín Ragio fué padrino de un bautizo en la parroquia de San Andrés, 
bien que a él _y a la ma.drina, D.• Gregoria de Barrionuevo, se les dijera 
parroquianos del Salvador (Arch. par. de San Andrés, L. 3.0 de booti
z.a:d.os, f. 78v). 
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noche, que se contaron catorce deste dicho me, vino correo 
• de la dicha feria a los susodichos con nueba y al~amiento 

del dicho angelo bocangelino, el qua! se a al<;ado en esta 
corte con más de cient mili escudos, y el martes quince 
deste amaneció con la dicha nueba, que bieron y supieron 
todos los susodichos, y luego se a publicado generalmente, 
y siendo verdad que hasta entonces ni hasta agora el dicho 
agustín Ragio no a entregado ni librado los dichos veinte 
y quatro mill reales por mi quenta al dicho angelo bocan
gelino, porque como dicho es se al<;ó antes del pla~o, agora 
a benido a mi noticia que el dicho agustín Ragio dice y pu
blica hauérselos pagado y ·tener contenta dellos firmada del 

dicho bocm¡gelino en catorce deste mes, y que anssí en con
formidad della an assentado partidas en sus libros, con lo 
qua! no me quiere dar ni pagar los dichos mis veinte y qua-

. tro mili rreales, siendo todo bello falso y contra verdad, tra
<;ado y escripto después acá, poniendo la fecha ' adelantada 
y las dichas partidas y libros falsificados y escriptos mali
ciosamente y fuera del tiempo después del dicho al~amiento 
en fraude mía y para encubrir hacienda del dicho al<;ado, 
en todo lo qual a cometido muchos delitos atrozes y graues 
e incurrido en las penas de derecho e por leyes destos rey 
nos · establecidas.n 

Presentada esta demanda en Madrid, en rg de agosto c1e 
r6oo, ante el licenciado Silva de Torres, teniente de corre
gidor de dicha villa y su tierra, el mismo día dió éste man
damiento para prender a Ragio. Diósele su casa por prisión. 
Pidjó Ragio la libertad, diciendo que ((a mí me 'mandó pren

der y tiene preso, mi casa por cárcel, de pedimiento de peri 
juan Zibo, vecino de granada, so color de cierta querella que 
es ynjusta, en que yo no tengo culpa como es notorio, por 
ser como soy hombre principal y de créditon. 

El día 2!· declaró .Juan Miguel de Negro. Dijo que era her

mano de Pele gro de N e gro ; que éste era factor de Angel o Bo
cangelino, y él -Juan Miguel---;- lo era de Agustín Ragio; que, 
efectivamenté, ((el lunes en h noche, que se contaron catorce 
días de este presente mes, vino correo de Italia despachado al 
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dicho Angelo bocangelino y al dicho agustín R agio, con avis'J 
de la quiebra del dicho Angelo bocangelino. 

También Ragio prestó declaración el mismo día, y «dijo 
que se llama agustín Ragio, genovés, residente en esta corte, 
y ques de edad de veinte y siete años y que no tiene oblig:~

cióri de dar su confesión ante su md., porque no es juez com
petente desta · caussa, pues es notorio que los señores del con
sejo supremo de su mgd an · dado particular comissión de · la 
quiebra de angelo bocangelino, de quien procede esta causa, 
al señor don hernando de olmedilla, alcalde desta corte)). 

Cibo pidió ejecución en los bienes de Ragio, y, en efecto, 
el licenciado Silva de Torres dió mandamiento para ello. Ra
gio alegó «no tener bienes muebles que valgan la dicha can
tidad, y nombró por bienes suyos rayces unas casas que tiene 
en esta villa suyas propias a la esquina de la calle de tu
descos, las quales él hubo y compró de doña Gregoria de 
Vargas, a las cuales casas offrece fianzas de saneamiento )). 
En contestación a esto, Cibo dijo que e<a entendido que en 
la cxecución que' se hic;o por el alguacil mayor desta villa a 
agustín Ragio por 'los veinte y quatro mili rreales. .. a nom
brado para en que se hiciese unas casas en el Postigo de san 
martín, e porque a él le consta quel dicho agustín Ragio 
tiene muchos bienes muebles de mucha mayor suma, que él 
pide e rrequiere haga la dicha execución en los maravedís que 
hallase en los bancos desta corte)). Y, efectivamente, a más 
de pregonarse la venta ele los bienes de Ragio, se le hizo em

bargo por 2.ooo ducados que tenía en el banco de Diego 
Gaitán ele Vargas y Crist6bal Ortiz Garcés, aunque este em
bargo _ quedase sin efecto por tener prestada fianza ele sanea
miento. 

Ragio, en suma, sentaba estos hechos: qbe el 15 de agos
to llegó de Italia el correo para Bocangelino, pero que éste 
no elijo nada, y se fué a Toledo, y hasta el 17 no se hizo pú
blica la quiebra ; que el 14 le envió Bocangelino a su casa 
un libramiento de 24.000 "reales, equivalentes a 8r6 .ooo ma
ravedís, que le había librado Peri Juan Cibo sobre Agustín 
Ragio, y éste mandó hacer y firmó otro libramiento sobre el 
banco de Cristóbal Rodríguez Muñoz y Compañía, para que 
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pagasen a B_ocangelino los 816.ooo maravedís, . contraponién
dolos con el libramiento de Bocangelino. 

Declararon en el pleito, entre otros testigos, Juan Fran
cisco Iguero, factor de Agustín Ragio, y Marco Estrata, «que 
hace los negocios de Nicolao Doria>>. 

El teni~nt~ de corregidor de Madrid dió sentencia conde
t:lando a Ragio a pagar los 816.ooo mar~vedís por que fué la 
ejecución. Mas apeló Ragio ante el tribuna,! de la Chancille~ 
ría de Valladolid, y éste revocó aquella _ sentencia con fecha 
g de junio de ~601 (1). 

El otro pleito a que me he referido, pasó entre Ragio y 
otro asentista genovés, Jerónimo Escorza. Fué éste de los que 
se f!lzaron o quebraron, y las consecuencias alcanzaron a su 
colega Ragio. 

Con fecha 12 de marzo de 1601, el citado Jerónimo Es
corza, perteneciente a la compañía de los magnínicos señores 
Gieronimo, Scipione y Antonio Scorza, firmó a Agustín Ra
gio una letra que decía así : «Mil y :-;eiscientos y uno a doce 
de marzo. En Madrid, escudos mill de oro en oro de marco. 
En pagamentos de feria próxima de pasqua, pagad por est'ól 
de cambio a los señores Andrés, amhrosio y agustín rragio ; 
escudos mill de oro de marco por la valor auida aquí del 
dicho señor agustín en el banco de juan francisco galeto Y. 

compañía y poneldos como se avisa,-gerónimo escorc;a.n 
Al siguiente día suscribió, también en favor de Agustín 

Ragio, una cédula concebida en estos términos: «Pagaré yo 
gerónimo escor<;a al señor agustín rragio en fin de abril pró
ximo docientos y veinte y nueve mill y quatrocientos ma
ravedís por otros tantos auidos en reales de contado, en ffee 
de lo qtJ.al la presente será firmada de mi mano.-E.n Ma
drid a trece de mar<;o de mill y seiscientos y un años.
gerónimo escorc;a.n 

No habían transcurrido muchos días cuando en la villa 
de Madrid se corrieron noticias alarmantes : que Jerónimo 
Escorza se había alzado y quebrado·; que había mandado •1 

(r) Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Escribanía ele 
Quevedo, Fenecidos, legajo 336. 
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Génova un correo especial «para que las letras que auia dado 
no se pagassenn ; que no se le veía «en la calle maior con los 
demás hombres de negocios, donde solía acuair antes que s::: 
ausentara>J ; que los curiosos e inter-esados en el asunto veían 
«protestar muchas letras que benían de fuera del' rreino diri 
-gidas al dicho genónimo escorza, las quales se presonaban en 
la dicha calle maior por no parecer el dicho gerónimo -escorza 
para paga_rlaSJJ ; y, por último, que estaba «rettraído en la 
compañía de Jesús, y que no parecen sus libros». 

No se durmió Agustín Ragio para acudir en defensa de 
sus intereses, mediante la correspondiente reclamación judi
cial. El día 24 del mismo mes de marzo, ante el licenciado 
Antonio Rodríguez, teniente de corregidor de la villa de Ma
drid y su tierra, presentó la siguiente demanda : 

«Agustín rragio, rresidente en corte, digo que gerónimJ 
escorc;a, ginovés, que está presente en esta villa, me dió una 
lettra para que en la feria de pasqua de plasencia desde año 
me pagasen mili escudos de oro de marco gerónimo y cipión -
y antonio escor~a, y asimesmo el dicho gerónimo escorc;a nL: 
deue por una cédula firmada en su nombre ducientas e veinte 
e nueve mili y quattrocientos maravedís, para me los pagar 
en fin de abril deste año, y aora se a tenido nueva en esta 
villa que el dicho gerónimo escor~a se ausenta della y desto > 
rreinos y que a despachado un correo de ytalia para que no 
se paguen sus letras ; a vuesa merced pido y suplico mand::: 
rrecibir ynformación dello y mande darme mandamiento para 
que se arraigue de fian~as en las dichas cantidades y para 
embargarle qualesquier bienes, y pido justicia y costas,_ sm 
perjuicio de las bías executivas.-agustín rragio.n 

Abrióse, efectivamente, información de testigos. En ella 
declararon Juan Miguel de Negro, «ginovésn ; Antonio To
rragio, primo de Agustín Ragio, y Ansaldo Pilo, criado del 
mismo, los cuales, naturalmente, confirmaron los h echos. 

El teniente de corregidor dió auto y mandamiento para 
que el alguacil de la villa requiriese «a gerónimo escor<;a, gi
novés, que luego se arraigue e de fianc;as legas, llanas y abo
nadas en esta villa para estar a derecho y pagar lo juzgado y 
sentenciado en vía executiva y ordinaria con agustín rragio, 
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ginovés .. . y no lo haciendo y cumpliendo ansí le poned p:-esso 
en la cárzel rreal desta villa. Otrosí mando que le enbarguéis 
por esta caussa qualesquier bienes, derechos e acciones que 
le pertenezcan en qualquier manera, en poder de qualquier 
perssona que los tenga» . 

Y como Jerónimo Escorza tenía créditos entre sus cole
gas, entraron en dimza muchos de los asentistas genoveses 
que pululaban por la corte. En casa de todos ellos se personó 
un alguacil y los requirió para que declarasen las cantidades 
que debían a Jerónimo Escorza, con orden de no entregarlas 
sino a quien la justicia designase. _Marco Antonio Judici le 
debía r2.ooo escudos por letras de cambio. César Garbarino, 
por letra de Felipe Espínola y otros conceptos, descontadas 
algunas contrapartidas, le debía r.ooo escudos. Ambrosio Es
pínola, <Cdiputado de los hombres de negocios del Medio Ge
neral», requerido por el alguacil para que dijera <Clos mara
vedís que el dicho gerónimo escor<;a está acreedor en los li
bros de la diputación, dixo que se acuda a bartolomé pianelo, 
persona a cuio cargo están los dichos libros y que se lBg~ 
en ¡él el dicho enbargo». A su vez Bartolomé Pian el o <Cdixo 
que el dicho gerónimo escor<;a está acreedor · en los dicho .> 
libros de la diputación de siete quentos ducientas mili mara
vedís, y que en ellos le han sido hechos algunos envargos» . 

Héctor Picamilio, <Cuno de los diputados de los hombres de 
negocios del Medio Generaln, fué requerido para que retu
viera la citada cantidad de maravedís asentada en los libros 
de la diputación . Igual reqt;erimiento recibieron Ambrosio 
Espínola y Juan Jácome de Grimaldo. Otros asentistas, como 
Pedro Francisco Saludo, Nicolás de Oria, Juan Bautista 
Adorno, Juan Bautista . Espínola y Juan Gentil, figuraron 
como testigos en estas diligencias. 

El 28 de marzo Jerónimo Escorza reconoció como suyas 
las letras a favor de Agustín Ragio; pero desde aquel mo
mento ya no se dejó ver. Previo mandamiento del teniente 
de corregidor, el . alguacil hizo e jecución <Cen 'doce mili escu 
dos que marco antonio judice a declarado en este pleito qu ~ 
deue al dicho gerónimo escor<;a, y en siete quentos y ducien
tas mili marauedís que parece el susodicho estar acrehedor 
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en los. libros de la diputación del Medio Generaln. Como el 
escribano n9 lograra ver a Escorza para notificarle el «estado 
de la ejecuciónn, Ragh hizo la petición siguiente : <<Agustín 
rragio, en el pleito executivo con gerónimo escorc:<a, digo: 
q1:1e como consta por los autos deste pleito, el dicho gerónimo 
~scor<;a se ·a escondido y . ausentado por deudas que debe, y 
se. a metido en la cassa de la compañía de Jesús desta villa, 
en donde por estar en una celda no se le puede notificar el 
estado de la execución que a mi pedimento se le a hecho poi 
los maravedís que me deue, y para rremedio desto a .vuesa 
merced pido y suplico mande que el alguacil que hic;:o la exe
cución o otro cualesquier alguacil 'clesta villa, sin hacer es
cándalo vaia con un escribano a notificar al dicho gerónimo 
escor<;a la dicha execución.n Lo que de esto resultó, puede 
verse por la siguiente diligencia : 

«En la villa de Madrid, a veinte y nueue días del mes ele 
mar<;o ele mill y seiscientos e un años, en virtud del auto de 
suso, por ante mí el escriuano público, Pedro de la cueua, algua

cil, fu&. a la yglesia del nombre de Jesús y entró en ella y en dos 
claustros y en el ele IlJáS adentro quiso enttrar por: una puert:t 
para hacer la diligencia que el dicho auto manda, y por dos 
tiatinos le fué defendida la entrada, y luego el dicho algua
cil llamó a estarán de ojeda, corrector del dicho convento, 
al qual abló de parte del sr. licenciado antonio rrodríguez, 
teniente, e le pidió licencia para buscar a gerónimo escor<;a 
para le notificar la petición y auto, y dixo que aquella hera 
yglesia y que estaba descomulgado el que hacía en ella se
mexantes deligencias y el que las mandaua e daua licenci:t 
pa!l'a ello, y por no alborotar el dicho alguacil no hi<;o má :; 
deligencia y lo dexó y se fué, por lo que no pudo ser abido 
ni pareció el dicho gerónimo escorc;:a.n 

De oficio se nombró defensor. para los bienes de Jerónimo 
Escorza ; efectuóse una nueva prueba testifical, en Ja cual 
declaró Juan Francisco Delgueto, «caxero de los libros del 
dicho agustín rragion ; y el licenciado Antonio Rodríguez 
-e-sto ya en 2 de mayo-, dió sentencia por la que «man
daua e mandó yr por la dicha . execución adelante y hazer 
tranze e rremate de los bienes executados y enbargados al di-
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cho gerónimo escor<;a y ele su valor hazer entero pago al dicho 
agustín rragio ele los mill escudos de oro por una parte, y 

ele ducientas y veinte y nueve mili y quatrocientas maravedís 
por otra, por que se pidió e hiQo la dicha execución, con 
más las costas y dézima del alguacil que la hi<;o, dando pri
mero y ante todas cosas el dicho agustín nagio la fianza 
·conforme a la lei de toledO>>. Prestó, en efecto, la fianza An· 
tonio Ragio, hermano de Agustín. Halló éste dificultades para 
el pago en Marco Antonio Judici, César Garbarino y los di
putados del Medio General, quienes alegaban que ce había otro ; 
embargos a pedimiento de otros acreedores>> ; y como supier , 
que ((en poder de cosme massi ay dos mill e quatrocientos y 

1 

quarenta ducados y quince sueldos, de que tiene acetada una 
lettra para pagarlos al dicho gerónimo escorc;an, a Cosme Mas31 
dirigió sus reclamaciones. Requerido, pues, para que decla
rase ((qué _cantidad ele maravedís debe a gerónimo escorQa 
por letras de Xácome y Alesandre de Junta, de anberes, po · 
la valor que deben a los dichos xúntas nicolao y juan bau · 
tista baluis, ele anberesn, el dicho Cosme J\Iassi , florentín, 
di jo que se trataba de una letra ((la qual acetó sobre p rotesb 
para pagarla de la misma manera después, la qual partida le 
fué enbargada y exec~ttada a pedimiento ele nicolao doria y 

de pec1ro francisco salucion. N o obstante, Ragio pidió ejecn· 
ción en esta letra, y al fin, no sin nueva resistencia de Massi , 
consiguió que éste le hiciera entrega de las cantidades que 
J erónimo Escorza le adeudaba. 

El defensor de los bienes de J e~·ónimo Escorza, Pedro Me
léndez, apeló ele la sentencia ante los señores presidente .v 
oidores de la Real Chancillería de Valladolid, transitoriamente 
establecida en M~dina del Campo. Entre tanto, Agustín Ragio , 

para afirmar más su der~cho, hizo que en Génova ~u h ermano 
Andrés obtuviese instrumento público sobre el protesto de la 
letra. Como este protesto, que figura en autos, es un curioso 
documento de prácticas bancarias, transcríbole a continuación : 

((Al nome di Dio sia '1' anno mili e seicento correndo la de
Clma quinta inclicione .á di quatordeci de ottobre, in Genoua, 
nella logia nona di Banchi constituto alla prtsenza di me 
Gio : maria pinceto notaro, e delle fiere di Bezensone che al 
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presente si fauno in la cita di Piacenza, cancelliero infn:s
crito, e delli testimoniy sotto nominati, il" magnífico signor 
Andrea Raggio, a nome della sua compagnia che canta sotto 
nome delli magnifici signori andrea, ambrosio e agostino Raggi, 
et come procuratore delli detti magnifici signori ambrosio e 
Agostino suoi compagni, dicendo che fuor di fiera di pasqua 
di Piacenza dell'a.nno passato mille seicento vno, clle fu fatta· 
in la detta cita di piacenza, li capito vna lettera de cambin 
data in madrid a dodeci di marzo del detto anrio seicento vno 
con sottoscrittione che dice Gieronimo Scorza, della somma 
de scutti mille doro di marche, diretta in detta fiera de pas
qua alli magnifici signori Gieronimo, Scipione e antono Scor
za, pagabili alli detti magnifici signori Andrea, Ambrosio e 
Agostino Raggi ; domanda percio i1 detto magnifico signor 
andrea Raggio alli detti nomi al magnifico signor Antonio 
Scorza, vno delli compagni della defta compagnia delli detti 
magnifici signori Gieronimo, Scipione e antonio Scorza, et 
a nome delli detti magnifici signori Gieronimo e Scipione suoi 
compagni, ·pagamento delli sudetti scutti mille doro di mar
che contenuti n~lle sudette lettere de cambio, e questo atteso 
che li detti magnifici signori Andrea, Ambrosio e Agostino 
compagnia non hanno hauuto sin qui dalli detti magnifici 
signori Gieronimo, Scipione et Antonio Scorza pagamento 
delli detti scutti mille doro di marche; il quale magnifico si
gnor Antonio Scorza, sentita la sudetta domanda statali fatta 
dal detto magnifico signor Andrea Raggio alli detti nomi, 
risponde esso magnifico signor Antonio a nome della detta 
sua compagnia, che non paga ·essi scutti mille stante che la 
detta partita estata pagata due volte, come fara constare, de 
quali pagamenti dice hauerne li recatti in Spagna, la qual 
riposta sentita per i1 detto magnifico signore Andrea Raggio 
a detti nomi, volendo prouedere alla sua a detti nomi inden 
nita, et anco de cui puo spettare l'interesse percio detto mag ni
fico signor andrea Raggio a detti nomi per ogni miglior modo, 
ragione, via e forma per 1i quali meglio ha potuto e puo, 
solemnemente E: debitamente ha protestato e protesta contro 
detto magnifico signor Geronimo Scorza e suoi beni, e con
tra tutti coloro quali per detto cambio e partita fusseron obli-
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gati et altri a quali spetta et appariene esso cambio e debito, 
et che potessi spettare et appartenere cosi al presente come 
in l'auenire de tutti li danni et interessi, missioni, cambiy e 
recambiy spese, fatte e da ·farsi per detto magnifico signor 
Andrea Raggio a detti nomi, per non esserli stata pagata la 
sudetta partita e di pigliare essa partita a danni spese, et 
mteressi del detto magnifico signor Gieronimo Scorza o de 
altri a quali detto debito appartenesse, o potessi appartenere 
in qualsi uogli modo in l'auenire a cambio e recambio per 
Madrid o qualsi uogli altra parte del mondo. Delle quali tutte 
cose il detto magnifico signor Andrea a detti nomi ha richiesto 
me notaro e cancelliero che le facci questo publico instru
mento di protestatione fatto nella detta cita di Genoua, e 
luego sudetto l'anno, indicione, mese e giorno sudetti, p re
sentí il magnifico Rafaele Carbonara, figlio del magnifico si
gnor Battista, e Gio : Battista muzzo, quon augustini, testi
moniy chiamati. >> 

Con fecha 13 de noviembre de r6o2, el tribunal de la 
Chancillería vallisoletana, en grado de vista, revocó la sen
tencia. del licenciado Antonio Rodríguez y mandó que c<al 
dicho gerónimo escor<;a le sean bueltos y rrestituídos todos 
e qualesquier vienes y maravedís que le hubieren sido to
mados y executados». De esta sentencia apelaron tanto Ragio 

como Escorza, este último por lo que se refería a los inte
reses de los bienes embargados. Agustín Ragio -y esto es 
una nueva prueba de su calidad-, tuvo ahora por abogad::.
a D. Antonio de la Cueva y Silva, acaso el más ilustre de 
los que por entonces ejercían en la Audiencia vallisoletana. 
La sentencia definitiva, dada a r8 de . febrero de r6o3, fué 
ésta: 

ccEn el pleito ques entre Gerónimo escor<;a, ginobés, y 

luis fen1ández, su procurador, de la una parte, y agustín 
rragio, ginobés, y juan de monrroy, su procurador, de la 
otra-Fallamos que la sentencia definitiua en este pleito dada 
e. pronunciada por algunos oydores de esta rreal audiencia 
del rreino, de que por anbas las dichas partes fué suplicado, 
fué y es buena, justa e derechamente dada e pronunciada, e 
sin enbargo de las rra<;ones a manera ele agrauios contra ella 
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dichas e alegadas, la deuemos confirmar y confirmamos
con que antes e primero el dicho gerónimo escor<;a dé y pa
gue al dicho agustín · rr.ajio los mill escudos de oro sobre que 
a sido y es este pleito, y dé fiant;as llanas e abonadas de es
tar con él a derecho y pagar lo ju_?gadó y sentenciado en 
rra<;ón de la partida ele las . cluzientas y veinte y nueve mili 
y quatrocientos maraveclís sobre que ansimismo a sido y. es 
este dicho pleito- y con que los yntereses ele las dichas par
tidas en que por la dicha nuestra sentencia está cónclenaclo 
el dicho agustín rrajio, sean y se entiendan, ele la dicha par
tida de mill escudos, desde que se le hizo el pago al dicho 
agustín · rrajio asta el día en que se cumpl"ó el plac;o ele la 
letra ele los dichos mill escudos en este pleito presentada.
Y ele la partida de · las duzientas y veinte y nuebe mili y qua
trocientas maravedís, desde el día que se le hizo el pago asta 
la rreal rrestitución; y en quanto la dicha nuestra sentencia 
es contraria a lo en esta contenido, la rreuocamos y no ha
zemos condenación de costas, e por esta nuestra sentencia 
definitiva en grado de rrevista así lo pronunciamos y man
clamosn (r ) . 

· Tales fueron los pleitos sostenidos por Agustín Ragio. De 
ellos se deduce la categoría y riqueza de aquel ginovés qu .: 
visitaba la casa de Cervantes. Todavía un mes después el e 
terminado el proceso por la muerte de Ezpeleta, suscribía Ra
gio el siguiente poder, relativo también a intereses: 

· «Sepan quantos esta carta de poder vieren como yo agus
tín rrajio, hixo de bartolomeo, difunto, natural de la ciudarl_ 
ele jenoba, rresiclente en esta corte ciudad ele valladolid, to -

go y conozco por ~sta carta que doy todo mi poder cumpli
do ... a esteban centurion, jinobés, rresidente en la ciudad rl. -= 

lisboa, especialmente para que en mi nombre rrepresentando 
mi persona pueda parecer. ante la justicia de la dicha ciudad 
y ante otros qualesquier jueces y justicias que sea necesario 
y · presentar dos escrituras de declaracion por mí hechas, b 

- una en fabor de los herederos de bautista rraxió, vecinos de 

(I) Archivo de la · Real Chancillería de Valladolid, Escribanía de 
Zarandona y Vals, Fenecidos, legajo 347-
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la dicha ciudad e jenoba, y la otra en fabor de andrea rra
xio, hijo de bartolomeo, difunto, vecino de la dicha ciudad 

·de jenoba, en que declaro pertenescerles dos juros despacha. 
dos a mi dispusicion sobre las lóndigas de ta ·dicha ciudad 

de lisboa y almoxarifazgos del rreino ele portugal ... n Este 
poder llevaba fecha 2 el~ agosto ele I6os {r). 

NARcrso ALONso CoRTÉS. 

(I) Archivo de Protocolos, Bias López Calderón, IÓ05, s. f. 




